RES. 2323/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001501, Ent. N° 3239/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  Licitación Pública N° P49625, para la contratación de empresas suministradoras de mano de obra para realizar tareas de desarrollo de proyectos eléctricos, civiles, electrónicos e informáticos;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución R 18.-104 de fecha 25.01.18, adjudicó a Porto Varese S.A. y Neveland S.A., por un monto total de $ 167:445.000 (IVA y previsión de ajuste de precios incluidos);
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 1122/18 adoptada en Sesión de fecha 04/04/18, observó el gasto en razón de que:
2.1) la Comisión Asesora de Adjudicaciones hizo uso de la facultad establecida por el Artículo 65 del TOCAF, solicitando información complementaria en más de una oportunidad a oferentes, contraviniéndose lo establecido en dicha norma,...” y
2.2) se comprometió un gasto sin crédito disponible en el rubro de imputación, contraviniéndose lo dispuesto en el Artículo 15 del TOCAF;
3) que el Directorio, por Resolución Nº 18.-1347 del 07/06/18, reiteró el gasto, argumentando que:
3.1) respecto a la solicitud de información comple​men​taria en más de una oportunidad a ambos oferentes, cabe destacar que el Artículo 65 del TOCAF, establece que “la Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia…” y que posteriormente el Artículo 66 del mismo texto, habilita a la Comisión Asesora a “solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias no pudiendo pedir ni permitir que ese modifique el contenidos de la oferta”. Del análisis de los dos citados artículos no se puede concluir que la Administración pueda hacer uso de la potestad de solicitar la subsanación de carencias formales o de requerir aclaraciones necesarias para que la Comisión pueda producir su informe en una única instancia, por lo cual se concluye que la Comisión actuó de acuerdo a la normativa vigente, no habiendo contravenido las condiciones establecidas en el Artículo 65 del TOCAF;

3.2) es necesaria la contratación porque se trata del desarrollo de proyectos eléctricos, civiles, electrónicos e informáticos para las unidades de Automatización y Control y de Gestión de los Sistemas de Distribución; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 65 Inciso 7º del TOCAF refiere a la falta de documentación de carácter formal o a la presencia de errores evidentes o de escasa importancia en la información obrante en la oferta, mientras que el Artículo 66 de dicho cuerpo normativo, refiere a la hipótesis en que la Comisión tiene dudas sobre aspectos que constan en las propuestas y, ante ello, solicita a los oferentes las aclaraciones necesarias para así realizar adecuadamente su informe;
2) que en la norma mencionada en primer lugar se establece un único plazo y en la citada en segundo lugar no se establecen límites en cuanto a las oportunidades en que puede solicitarse aclaraciones, por lo que debe determinarse en cada caso, al amparo de cual de dichas disposiciones está actuando la Administración;
3) que en la especie, la Administración no requirió a ningún oferente que aclarara algún aspecto dudoso respecto de lo ya presentado, por lo que al otorgarse a los oferentes más de un plazo para agregar documentación complementaria, se contravino lo dispuesto por el Artículo 65 Inciso 7º del TOCAF;
4) que por otra parte, lo aducido por el Organismo respecto a la necesidad o conveniencia de la contratación  no guarda relación con los motivos que generaron la observación del gasto;
5) que en definitiva, no se aportan elementos que permitan desvirtuar los fundamentos que sustentan la observación formulada por este Tribunal en su Resolución Nº 1122/18 del 04/04/18;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el  Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada mediante Resolución Nº 1122/18, dictada en Sesión de fecha 04/04/18;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante.
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